
 

GUARD CONSORTIUM 

BECAS GUARD Consortium en Medicina de 
precisión en cáncer de Vejiga metastásico 

Objetivo  GUARD CONSORTIUM tienen el placer de convocar las BECAS GUARD Consortium en Medicina de precisión 

en cáncer de Vejiga metastásico con el objetivo de facilitar a los investigadores en cáncer genitourinario el 

acceso a recursos para la investigación y promover y desarrollar proyectos de investigación clínica y/o 

traslacional independiente en el ámbito de los tumores genitourinarios. Estas becas son las primeras del 

programa de becas que GUARD Consortium está desarrollando. 
Web https://guardconsortium.org/wp-content/uploads/2024/12/Bases-Beca-Guard-MP-cancer-de-

Vejiga-metastasico.pdf  

Plazo 3 de marzo de 2025 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
Tipo De ayuda Proyectos 

Duración 2 años 

Dotación Número de Becas y dotación: 
- Beca Senior: 1 beca de 37.000€ 
- Beca Joven: 2 becas de 20.000€ 

Requisitos Requisitos del investigador principal: 

o BECA SENIOR 

• Faculty member de GUARD. 

• Profesional dedicado a cualquier especialidad involucrada en el tratamiento de los Tumores 

genitourinarios, con ejercicio profesional en territorio español. 

• El proyecto debe aspirar a tener aplicabilidad clínica. 

• Los/las candidatos/as no pueden presentar más de una propuesta. 

• Quedan excluidos como beneficiaros los miembros del Executive Board de GUARD Consortium y del propio 

comité científico evaluador de estas becas, pero no así sus centros que si pueden presentarse liderados por 

otra persona del centro. 

o BECA JOVEN  

• Faculty member de GUARD.  

• Profesional dedicado a cualquier especialidad involucrada en el tratamiento de los Tumores 

genitourinarios, con ejercicio profesional en territorio español. • Tener menos de 45 años.  

• El proyecto debe aspirar a tener aplicabilidad clínica.  

• Los/las candidatos/as no pueden presentar más de una propuesta.  
Incompatibilidades Quedan excluidos como beneficiaros los miembros del Executive Board de GUARD Consortium y del propio 

comité científico evaluador de estas becas, pero no así sus centros que si pueden presentarse liderados por 
otra persona del centro. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Cómo se 
solicita? 

Todas las solicitudes deberán enviarse a través del siguiente formulario: 

https://form.jotform.com/243301951453350  

Requisitos del proyecto: • Proyecto original en su ámbito científico • Área de Investigación: proyectos 

relacionados con Medicina de precisión en cáncer de Vejiga metastásico. • Debe indicarse y documentarse 

si el proyecto cuenta con financiación adicional o complementaria antes de la solicitud o durante la 

realización del proyecto. No hacerlo en tiempo y forma podrá implicar la devolución de la Beca 

https://guardconsortium.org/wp-content/uploads/2024/12/Bases-Beca-Guard-MP-cancer-de-Vejiga-metastasico.pdf
https://guardconsortium.org/wp-content/uploads/2024/12/Bases-Beca-Guard-MP-cancer-de-Vejiga-metastasico.pdf
https://form.jotform.com/243301951453350


 

Documentación 
Requerida 

Formato de solicitud: Debe presentarse una memoria del proyecto que tenga los siguientes 
apartados (máximo 10 páginas): • Título • Resumen (máximo 250 palabras) • Introducción 
(máximo 1000 palabras) • Indicar duración del Proyecto: máximo 2 años • Hipótesis y objetivos • 
Plan de trabajo, protocolo y metodología • Cronograma • Medios disponibles • Presupuesto • 
Referencias bibliográficas Documentación adicional que presentar en la solicitud: • CV del 
Investigador principal siguiendo plantilla del CVA. • CV individual de todo el Equipo Investigador 
siguiendo plantilla del CVA. Los CV deben enviarse en otro apartado y no incluido en las 10 páginas 
de la memoria. 
Documentación adicional que presentar en la solicitud: • CV del Investigador principal siguiendo 
plantilla del CVA. • CV individual de todo el Equipo Investigador siguiendo plantilla del CVA. Los CV 
deben enviarse en otro apartado y no incluido en las 10 páginas de la memoria. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Observaciones Plazos: 

• Lanzamiento: 9 de diciembre de 2024 

• Cierre: 3 de marzo de 2025 

• Concesión de la beca: abril 2025 

• Acto de entrega: 26-27 de junio 2025 

Desde IRAD-FEOR, estamos a su disposición, pudiéndose poner contacto con nosotros a través del correo que 
indicamos a continuación: imasd@seor.es  

mailto:imasd@seor.es

